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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año de los Derechos de la Persona con Discapacidad y del Centenario del Nacimiento de 

Jorge Basadre Grohmann”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 07-2003-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

INSTITUTO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y DE SALUD - INFES 
R.U.C.


:
20131374047
Representante Legal
:
Jorge Quintana García Godos – Gerente General                                            

Domicilio Legal

Dirección

:
Jr. Carabaya Nº 650 - Lima
Teléfono

:
428-3976
428-9870 

Correo Electrónico
:
postmaster@infes.gob.pe
Portal Electrónico
:
www.infes.gob.pe
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad 

El INFES fue creado mediante el D.L N° 25556 de fecha 11.Jun.92, sobre la base del ex-INIED, como una Institución Pública Descentralizada del Ministerio de la Presidencia, con personería jurídica de derecho público interno; funciona con autonomía administrativa, técnica y económica.

Mediante la Sétima Disposición Complementaria de la Ley N° 27573 de 29.Nov.2001 “Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2002”, se establece que a partir del 01.Ene.2002, el INFES dependerá del Ministerio de Educación (MED), y según el Art. 2° del Decreto Supremo N° 006-2002-ED de 14-Feb-2002, se decreta que el Ministerio de Educación queda facultado para dictar las disposiciones y adoptar las medidas que permitan adecuar la estructura orgánica del INFES.
La Ley Nº 27779 – Ley Orgánica que modifica la Organización y Funciones de los Ministerios y entre ellos el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. Posteriormente con la Ley N° 27792 de 22.Jul.2002 se aprobó su Ley de Organización y Funciones, que en su artículo 5º inciso c) define al INFES como Organismo Público Descentralizado; y con Decreto Supremo Nº 002-2002-Vivienda se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio,  en cuya Primera Disposición Complementaria se determina que el INFES se encuentra bajo al ámbito del Viceministerio de Construcción y Saneamiento.
Finalidad
La finalidad del INFES es la de atender los requerimientos de infraestructura y equipamiento en educación y salud, de acuerdo a los lineamientos y prioridades establecidas por el Sector Vivienda, construcción y Saneamiento, en coordinación con los sectores de Educación y Salud.

Misión
Somos una institución de servicio público, líder en el desarrollo, ejecución e implementación de programas, proyectos y obras de infraestructura educativa y de salud y de equipamiento de calidad, con el fin de satisfacer las necesidades de modernización, innovación, desarrollo, seguridad de los escolares, docentes, usuarios y trabajadores de los servicios educativos y de salud, conforme a los lineamientos del Estado Peruano. 

Visión
INFES será el ente rector técnico, asesor técnico-económico y administrador del Estado Peruano en cuanto a infraestructura educativa y de salud, reconocido internacionalmente; que contribuirá a consolidar los procesos de modernización hacia el logro de la excelencia educativa y de la atención en salud al futuro.
Para ello INFES desarrollará normas y estándares de infraestructura de excelencia, acorde a los futuros modelos educativos y de salud, manteniendo un proceso de innovación permanente de su potencial humano y de los procesos operacionales. 
Organización – Estructura Orgánica

De acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones – ROF, aprobado mediante D.S. N° 003-97-PRES de 14.Feb.97, la estructura orgánica del INFES es como sigue:


Alta Dirección:

-
Consejo Directivo

· Presidencia Consejo Directivo

· Gerencia General

Órgano de Control:

-
Oficina de Auditoría Interna

Órgano de Asesoramiento:
-
Oficina de Asesoría Legal

· Oficina de Planificación y Presupuesto

Órgano de Apoyo:

-
Secretaría General

· Gerencia de Administración

· 
Oficina de Informática

Órgano de Línea

-
Gerencia de Obras

· Gerencia de Estudios y Proyectos

· Oficinas Zonales


Con Decreto de Urgencia N° 40-94 de fecha 21.JUL.94 se crearon nueve (09) Oficinas Zonales, con sede en las Ciudades de Chiclayo, Tarapoto, Iquitos, Lima, Huancayo, Huamanga, Cusco, Arequipa y Puno; precisando que el funcionamiento de las Oficinas Zonales de Tarapoto e Iquitos se encuentran suspendidas temporalmente.

Asimismo, se cuenta con las Unidades de Coordinación Departamental de Piura, Moquegua y Tacna.

b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
La actividad principal del INFES, es la construcción y rehabilitación de Centros Educativos y de Salud, su implementación con mobiliario y equipamiento de locales educacionales del Estado de los niveles inicial, primario, secundario y especial en el ámbito nacional básico.
c.
Areas críticas a evaluar
Gerencia de Administración

Gerencia de Obras

Oficina de Asesoría Lega
d.
Alcance y período de la auditoría

d.1
Tipo de Auditoría

Financiera - Operativa


d.2
Período de la Auditoría

Ejercicio Económico 2003
e.
Objetivo de la auditoría

Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por el INFES al 31.DIC.2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Objetivos Específicos
e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.





Objetivos del Examen Especial a la Información Presupuestaria
Objetivo General

e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por el INFES al 31.DIC.2003 para la Cuenta General de la República; en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

Objetivos Específicos

e.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
Objetivos de aspectos operativos

e.3
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad el cumplimiento de sus objetivos y metas.  

e.4
Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.
e.5
Determinar si los ingresos que se captan por diferentes conceptos (venta de Bases Administrativas, aplicación de penalidades, etc.), están debidamente registrados y administrados; enfatizando en el cumplimiento del aspecto tributario y procedimientos para la recuperación de cuentas por cobrar.
e.6
Evaluar si el Sistema Informático y Software con que cuenta la Entidad se adecua a sus requerimientos, verificando que las diferentes unidades operativas y/o gerencias se encuentren interconectadas, a fin de que exista un óptimo aprovechamiento del Sistema.
e.7
Evaluar la adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario (incluyendo los sujetos a exoneración), a fin de verificar su sustento legal, y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro. 

e.8
Evaluación de diez (10) obras de infraestructura educativa ejecutadas en la ciudad de Lima – Provincias; las mismas que serán coordinadas con la entidad antes del inicio del trabajo, debiendo la Sociedad de Auditoría designada considerarlos en el Plan de Auditoría, a fin de determinar si:

e.8.1
Las etapas de estudio, inversión y ejecución, cuentan con los expedientes técnicos en relación a los criterios de ingeniería aplicables a la naturaleza de la obra; básicamente, respecto a las soluciones propuestas, nivel técnico de la ingeniería de detalle, procesos constructivos previstos, condiciones de las formas de medición y pago de los trabajos, costos y plazos  estimados.

e.8.2
Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las obras en ejecución, determinando la razonabilidad de los procesos de contratación de los contratistas y supervisores de obras; las condiciones establecidas en los contratos dentro del marco de la normativa vigente.

e.8.3
En la ejecución se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control; estableciendo si la ejecución se ha realizado en concordancia con la calidad técnica prevista en los expedientes técnicos  y condición contractual, según la programación financiera y los plazos establecidos.

e.8.4
En la ejecución de las Obras Públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si los mismos contaron con la respectiva aprobación, correspondiendo a trabajos necesarios conforme a los fines del contrato, determinando si estos se encuentran debidamente sustentados con el expediente técnico, si generaron sobrecostos y si la Entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las Obras Públicas.

e.8.5
Los Bienes, Obras y Servicios  producidos tienen por finalidad brindar un servicio público y debidamente justificado con los estudios de factibilidad é ingeniería, y si los indicadores económico–financieros supuestos en estos, se han materializado en la etapa de ejecución.

e.8.6
Se efectuó la liquidación de las Obras Públicas y la recepción de las  mismas de acuerdo a Ley.
e.8.7
Se encuentran registradas como patrimonio público.
e.9
Evaluar si los Contratos y/o Convenios suscritos por la Entidad se han efectuado en concordancia a la normativa legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas contractuales que en ellos se estipulan.
e.10
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la Entidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos, así como las erogaciones por esos servicios.
e.11
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La Auditoría se llevará a cabo en la Sede Central, se inicia previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: el día 01.ABR.2004.

c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial de la información Presupuestaria: el día 14.MAY.2004.
Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable.

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	50,420.16

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	

	TOTAL
	S/.
	50,420.16


Son: Cincuenta Mil Cuatrocientos Veinte y 16/100 Nuevos Soles.           

El Impuesto General a las Ventas (IGV) resultante al momento de la cancelación será asumido por la entidad.

En caso de efectuarse visitas a obras en Lima – Provincias, la INFES proporcionará adicionalmente la movilidad y la alimentación.  
f.
Forma de Pago
La forma de pago de la retribución económica será conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de INFES:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de INFES los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

· Ocho (08) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos, y Examen Especial a la Información Presupuestaria.


Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado como mínimo por cinco (5) profesionales CPC con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.
Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con los siguientes especialistas, quienes deberán contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:
· Un (01) Ingeniero Civil.

· Un (01) Ingeniero de Sistemas.

· Un (01) Abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.
j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
Se acredita al CPC. Asdrújal Hijar Hidalgo, Jefe del Órgano de Control Institucional, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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